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El Diputado señor LUIS SÁNCHEZ OSSA ha
requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, si lo tiene a bien,
se sirva informar sobre cuántas personas solicitaron cambio de domicilio electoral
a una dirección en el extranjero respecto a las últimas elecciones que permiten el
sufragio fuera del país desglosadas por año respecto a las solicitudes desde el
2020 al 2025 y atendiendo que el plazo de cambio de domicilio electoral ha
vencido, evalúe si es posible prorrogarlo.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO ELECTORAL
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DE: LUIS FERNANDO SÁNCHEZ OSSA 
H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
 
A: RAÚL GARCÍA ASPILLAGA 
DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO ELECTORAL 
 
MATERIA: Solicita información que indica sobre cambio de domicilio 
electoral 

 
Julio 2025 
 
      En conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9º de la Ley Nº 
18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y en los Artículos 308 y 309 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, vengo en solicitar que se oficie a las 
autoridades enunciadas, otorgando pronta respuesta a la presente.  
 
    En razón a las próximas elecciones parlamentarias y 
presidenciales de noviembre de este año, solicito que se me informe cuántas personas 
solicitaron cambio de domicilio electoral a una dirección en el extranjero respecto a las 
últimas elecciones que permiten el sufragio en el extranjero.  
 
    Para poder evaluar las solicitudes de cambio de domicilio electoral 
a una dirección fuera del territorio nacional, solicito que se desglose por año respecto a 
las solicitudes desde el 2020 al 2025. 
 
    En las últimas semanas he sido contactado por muchas personas 
que producto de la situación de inseguridad y precariedad económica de nuestro país 
están dejando Chile, y que por tanto, y atendiendo que el plazo de cambio de domicilio 
electoral ha vencido, evalúe si es posible prorrogar dicho plazo. 
 
 
 

Sin otro particular, esperando una pronta respuesta,  
 
 

 
 
 
 

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ OSSA 
H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
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